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1. SOLICITUD DE LIBERACIÓN DE 

GARANTÍAS   

 

 

• Las sociedades comisionistas miembros deberán solicitar la liberación de 

garantías constituidas en dinero en efectivo en pesos colombianos a través del 

módulo “Solicitud de Liberación” del SIG, que se encuentra en la siguiente Ruta: 

https://sig.bolsamercantil.com.co/Garantias/SolicitudLib 

 

• La solicitud de liberación puede realizarse por los filtros de: a) operación, b) rango 

operación, c) rango fechas operación, d) mandante o, e) estado solicitud: 

 

• Las sociedades comisionistas de Bolsa solo podrán realizar las solicitudes de 

liberación a partir de las 3:00 p.m. del día anterior a la liberación y hasta las 8:30 

a.m. del mismo día de la liberación. 
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• La Bolsa validará la procedencia de la liberación de garantías según las 

condiciones establecidas en la Circular Única de Bolsa para realizar la aprobación 

respectiva. 

 

• Si se trata de liberación parcial de garantías, la sociedad comisionista miembro 

deberá solicitar a la Bolsa, mediante el correo electrónico 

operaciones@bolsamercantil.com.co, el cálculo del monto de las garantías 

susceptibles de liberación con una antelación de mínimo dos (2) días a la 

realización de la solicitud de liberación en el SIG. 

2. DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS  

 

• Aprobada la solicitud de liberación de garantías por parte de la Bolsa, la sociedad 

comisionista miembro deberá realizar la distribución de recursos en el módulo 

“Distribución de Garantías Líquidas” del SIG, en la siguiente ruta: 

https://sig.bolsamercantil.com.co/Garantias/ DistribucionGarantias 

 

• La distribución de recursos deberá realizarse por el monto total cuya liberación fue 

solicitada. De no ser así, la solicitud de liberación no será atendida por la Bolsa y la 

sociedad comisionista miembro deberá reiniciar el proceso descrito en el presente 

Instructivo Operativo. 

 

• La distribución de recursos podrá realizarse por capital e intereses en un solo giro o 

por separado. 

 

 

mailto:operaciones@bolsamercantil.com.co
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• Tratándose de operaciones celebradas en el MCP, la sociedad comisionista 

miembro deberá inscribir previamente (en el SIB1) la cuenta bancaria del comitente 

y/o del tercero autorizado beneficiario del giro; de lo contrario no se podrá atender 

la solicitud. 

 

• El SIG sólo tomará las cuentas bancarias que se encuentren en estado “A” 

(aprobadas) en el módulo del SIB “Ingreso datos financieros Mandante.” 

 

• La distribución de recursos puede realizarse por los filtros de: a) operación, b) rango 

operación, c) rango fechas de liberación o d) mandante. 

 

 

 

 

 

 

 
1 Menú: Ingreso Datos Financieros Mandantes 
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• Las sociedades comisionistas miembros podrán realizar la distribución de recursos 

desde las 9:30 a.m. hasta las 10.30 a.m. del día de la aprobación de la solicitud. 

 

3. DEVOLUCIÓN DE RECURSOS NO 

DESTINADOS A LA CONSTITUCIÓN DE 

GARANTÍAS 

 

En el evento en que se realicen giros de recursos a la Cuenta de Garantías de la Bolsa, 

que no se encuentren destinados a la constitución de garantías de las operaciones, la 

sociedad comisionista miembro deberá solicitar la devolución a través del módulo 

“Liberación excedente” del SIG que se encuentra en la siguiente ruta: 

https://sig.bolsamercantil.com.co/Garantias/Liberacion excedente  

Una vez aprobado por la Bolsa la sociedad comisionista miembro deberá realizar la 

distribución respectiva de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2) del presente 

Instructivo Operativo. 

 

 

 

 

 

 

https://sig.bolsamercantil.com.co/Garantias/Liberacion
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4.  NOTAS DE VIGENCIA 

 

 

 

 

  

 

  

  

  

VERSIÓN  FECHA  DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO  

0 13/05/2019 

 

Se describe el procedimiento de liberación 

de garantías constituidas en dinero en 

efectivo en pesos colombianos, contenido 

en el artículo 6.2.2.6.4. de la Circular Única de 

la Bolsa, norma que fue objeto de 

modificación a través de la Circular No. 15 

del 10 de mayo de 2019. 
 

1 29/11/2024 Se actualiza el diseño del instructivo 

operativo. 

 



 

 

 


